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			Introducción


			



El primer planteamiento de esta investigación buscaba estudiar el reparto agrario en Lagos de Moreno y sus efectos entre los dueños de propiedades rústicas y urbanas. Un estudio previo realizado en el municipio de Lagos de Moreno, apoyado en las herramientas metodológicas de la historia oral, vislumbraba las acciones y reacciones de las familias de los altos estratos sociales. Las interrogantes iniciales buscaban conocer: ¿quiénes formaban parte del grupo de élite de este poblado?, ¿cómo habían sido afectados por la Revolución de 1910? Y ¿cómo habían enfrentado el agrarismo? 


			La investigación me llevó a la familia Gómez Portugal, poseedora de un acervo de manuscritos con cien expedientes de fechas diferentes, el más antiguo de 1740 y el último de 1908. Alrededor de 25 por ciento de los documentos son de la época novohispana y se componen de testamentos, solicitudes de crédito, pleitos por límites de propiedades, recibos de pago a personas que realizaron trámites en Guadalajara y un juicio de infidencia. El 75 por ciento restante son de la época independiente hasta los primeros años del siglo XX, y comprenden litigios de tierras, compra-venta de propiedades, inversiones, certificados de estudios y testamentos. Del centenar de documentos sobresalen los de origen legal, realizados con la finalidad de defender el patrimonio familiar invertido en fincas rurales y urbanas.1 


			Si bien la proporción de fuentes del periodo virreinal era mucho menor que las del siglo XIX y XX, la calidad de la información de las primeras proporcionó ventajas, porque permitían observar a la familia en la villa de Santa María de los Lagos, desde el siglo XVII, pues varios documentos mencionaban las tierras de los Gómez Portugal compradas en estas fechas. Además, documento tras documento y generación tras generación, saltaba a la vista la perdurabilidad del apellido, de sus actividades y la permanente vecindad en la villa mariana. Así, para realizar esta investigación se planteó acotar el estudio al periodo virreinal y concentrar el trabajo primero en entender el contexto de la familia, sus antecedentes y actividades en Lagos, es decir, estudiar y reconstruir la historia de los Gómez Portugal; enseguida, el análisis se centró en comprender por qué y cómo esta familia logró conservar su preeminencia en Santa María de los Lagos a lo largo del periodo virreinal.2 Aquí se presentan los resultados de dicho trabajo.


			



LA FAMILIA GÓMEZ PORTUGAL Y LOS ARCHIVOS


			La historia de los Gómez de Portugal de Santa María de los Lagos se plantea como el estudio de una familia de élite local.3 El espacio elegido es la jurisdicción de Santa María de los Lagos, ubicado en el territorio de la Nueva Galicia. La investigación inicia con el establecimiento de la familia en Lagos en 1563 y finaliza con el movimiento de Independencia de 1810. La interrogante central es cómo la familia Gómez Portugal logró perpetuar prestigio, poder y riqueza por varios siglos. De esta primera interrogante, se derivaron otras más, como qué estrategias4 utilizaron para no perder su posición privilegiada en la villa, cómo consiguieron ascender en esta sociedad estratificada, qué significó ser reconocidos como preeminentes en la sociedad virreinal, etcétera.


			Los cerca de 250 años de historia de la familia Gómez Portugal difícilmente pueden tratarse en una sola monografía por la amplitud de procesos y sucesos en los que estuvieron implicados. Sin embargo, es posible presentar un estado de cuestiones esenciales para reconstruir su historia como familia de elite local de presencia duradera. Por lo tanto, para esta investigación se estudiaron sus patrones de comportamiento; sus intereses, inversiones y negocios; la formación de hijos clérigos, para cerrar con el análisis de la participación de integrantes de la familia en los primeros meses del movimiento insurgente de 1810.


			La familia Gómez Portugal empezó con la pareja formada por Catalina López y Joan de Portugal, quienes probablemente contrajeron matrimonio alrededor de 1560. Sus dos únicos hijos llevaron apellidos distintos: Tomasina de Portugal y Diego Gómez de Portugal o Gómez Portugal. A partir de Diego, la familia retuvo el apellido Gómez Portugal sin alteraciones, comenzando a fortalecer la memoria del linaje.5 En pocos casos se encontraron miembros de la familia que optaran por solo un apellido.6 


			En cuanto al probable origen del apelativo Portugal en Nueva España, las fechas se remontan al periodo virreinal de Luis de Velasco (el Viejo, 1550-1564), pues dentro de su séquito encontramos a varias personas con este apelativo. La realidad es que los datos no son precisos, pues el iniciador del linaje, Joan de Portugal, pudo estar desligado de ellos o haber llegado en años posteriores.7


			La realización de la investigación fue favorecida por la continuidad del apellido Gómez Portugal en el mismo espacio geográfico durante el periodo virreinal, lo cual facilitó la localización de los integrantes de la familia. Por el contrario, la inclinación de la familia por repetir los nombres propios de una generación a otra, dificultó la comprensión de sucesores y herederos, pero esto quedó resuelto al confrontar diversas fuentes que permitieron definir las distintas ramas de la familia aquí analizadas.


			Durante la búsqueda de información sobre la familia aparecieron algunos integrantes que fue imposible enlazar a las líneas genealógicas reconstruidas, pues son datos sueltos y poco claros. Sin embargo, hubo información suficiente para bosquejar sus actividades, ocupaciones y los conflictos en los que se involucraron, lo cual ayudó a saber que fueron personajes que sin cargos de cabildo, tierras y ganado, ni tampoco dedicados a la vida eclesiástica. Incluso algunos de ellos tampoco tuvieron la calidad de «españoles». Debido a que su presencia se podría considerar como una ruptura con la historia de las sucesiones exitosas, se incluyeron algunas reflexiones (véanse los anexos) sobre estos personajes que aquí se denominan «sueltos o desajustados», porque son piezas que ayudan a armar el rompecabezas de la historia de las familias preeminentes de la época virreinal.


			El periodo de estudio elegido hizo posible profundizar en las múltiples actividades políticas, económicas y socioculturales en las que la familia Gómez Portugal se involucró. Las fuentes documentales dieron cuenta de sus acciones y de su movilidad; también reflejan el interés con el que procedieron para apoyarse mutuamente, por ejemplo, en los libros parroquiales encontramos a los parientes como padrinos de bautizos y matrimonios; incluso también el sacerdote que celebraba el acto con frecuencia estaba emparentado con la familia. Situaciones similares se encuentran en los testigos de los informes de limpieza de sangre y dispensa matrimonial, los albaceas de los testamentos, los patronos de las capellanías, los capellanes, los tutores de las hermanas viudas, etcétera.


			Por supuesto, no faltaron datos sobre los conflictos familiares ocasionados por el reparto de la herencia, al delimitar las propiedades, al opositar para una capellanía o al enterarse de la existencia de los hijos naturales. En fin, entre esta multiplicidad de actividades y problemáticas aparecieron las estrategias de los Gómez Portugal para retener prestigio, poder y riqueza. A través de estas acciones se observaron permanencias, adaptaciones y modificaciones del comportamiento de la familia ante las coyunturas, y se percibieron los buenos y los malos momentos por los que atravesaron durante el periodo novohispano.


			Si bien el trabajo sobre los Gómez Portugal comenzó con la información obtenida del archivo particular de la familia, ésta resultó insuficiente al plantear una periodicidad amplia. Entonces, se consultaron fuentes localizadas en distintos archivos; del acervo conservado por la familia se extrajeron datos de litigios por límites de propiedad y de hipotecas que sirvieron para conocer los bienes inmuebles que tenían. La información más interesante se localizó en cinco testamentos fechados entre 1744 y 1837, que mencionan los nombres de los progenitores, cónyuges, hijos, tíos, primos, sobrinos, suegros, cuñados, nueras y yernos, estado civil, grado de estudios, vástagos eclesiásticos, cargos en el gobierno o en el ámbito eclesiástico tipo de negocios, extensión de las propiedades y productividad, deudas con la iglesia por obras pías o capellanías, así como los nombres de apoderados, albaceas, tutores, curadores, abogados y testigos.


			La información sobre los hijos clérigos de la familia Gómez Portugal se consultó en el Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara. Aquí se localizaron las solicitudes para acceder a las sagradas órdenes y la fundación de capellanías. La información encontrada en estos documentos ayudó a profundizar en el tema de los hijos sacerdotes, los grados que alcanzaron y los pleitos que se originaron entre los parientes para ganar los réditos anuales que generaban las capellanías. 


			La consulta del Archivo Histórico de Jalisco y del Archivo de Instrumentos Públicos sirvió para conocer las propiedades rústicas de los Gómez Portugal, como Tlalixcoyan, San Cristóbal y Cuarenta, así como pleitos por límites de tierra entre la Estancia Grande y el latifundio de Ciénega de Mata. En el archivo de la Real Audiencia de la Biblioteca Pública del Estado de Jalisco, se localizaron los conflictos en que se vieron envueltos algunos miembros de la familia Gómez Portugal en materia civil y criminal. En cuanto al Archivo Municipal de Lagos de Moreno, se localizaron datos sobre los Gómez Portugal y de las familias con las que estuvieron relacionadas, también información de tierras y notarios. 


			Cabe aclarar que la información de este archivo es incompleta porque en la segunda mitad del siglo XIX se presentaron saqueos e incendios en el lugar en el que se resguardaban importantes documentos virreinales. La reciente apertura del Archivo Histórico de la Parroquia de la Asunción de Lagos de Moreno, fue de gran ayuda para precisar referencias y encontrar más información sobre la familia. También, se encontraron algunos documentos en el Archivo General de la Nación y el Archivo General de Indias, y en acervos digitales como el Portal de Archivos Españoles en Red (Pares) que reúne información de los Archivos General de Simancas, Histórico Nacional de Madrid.


			La historia de la familia Gómez Portugal se presenta en seis capítulos. En el primero, «Metodología y cuestiones teóricas», se plantean las herramientas conceptuales y metodológicas aplicadas para el estudio de la familia; incluye el estado del arte entorno a la historiografía enfocada al estudio de las familias del Antiguo Régimen novohispano y neogallego. El segundo, «Los Gómez Portugal: familia de Santa María de los Lagos», describe el panorama de guerra de la primera mitad del siglo XVI en las tierras de la frontera norte de la Nueva Galicia, lugar en el que se estableció la familia. También se expone la geografía, las instituciones de gobierno, el curato y el número de feligreses, de 1563 a 1810. El capítulo tercero, «Los Gómez Portugal: origen, poder y prestigio», reconstruye el origen de la familia y las estrategias que aplicaron para colocarse y afianzarse como parte de la élite local; incluye las genealogías que se elaboraron con el objetivo de destacar los matrimonios de los Gómez Portugal como estrategias de reproducción y como maniobras que permitieron fortalecer y conservar su posición privilegiada en la villa y los alrededores. 


			En el capítulo cuarto, «Los Gómez Portugal: familia terrateniente», se analizan los bienes inmuebles que obtuvieron como las mercedes de tierras y las propiedades compradas. En estos lugares establecieron haciendas y ranchos y se desarrollaron como terratenientes. También se profundiza en el significado de ser dueños de tierra, pues por un lado fue un elemento estabilizador del patrimonio, y por otro fue un signo de estatus privilegiado. Así, se subraya en las estrategias que aplicaron para mantener vinculado el apellido con la tierra por largo tiempo. 


			En el capítulo quinto, «Los Gómez Portugal: familia devota», se destaca el prestigio de «dar hijos a la Iglesia», y la importancia de estrechar relaciones con esta institución, pues entre otros beneficios se encontraba la posibilidad de obtener un cargo eclesiástico o bien facilitar posibles negocios como diezmos, créditos, préstamos, manejados por la iglesia. Incluye el análisis de los miembros eclesiásticos y los cargos parroquiales que ocuparon, así como el importante papel de las capellanías de misas en materia económica y espiritual. El capítulo sexto, «Los Gómez Portugal: momentos difíciles e insurgencia», trata sobre el auge económico y también la crisis que atravesó la familia a finales del siglo XVIII. Se traza el contexto de los sucesos políticos y económicos previos al estallido de la guerra de Independencia. Se agrega el análisis de los miembros de la familia que se unieron a la insurgencia. Finaliza con una reflexión sobre las afectaciones de la guerra en las actividades de la familia Gómez Portugal. 


			Con el estudio de los Gómez Portugal se busca aportar en el conocimiento de la historia de las familias de élite del Antiguo Régimen8 localizadas en lugares alejados de las grandes urbes. Es decir, hablar de las familias de élite local cuya preeminencia se ganó con esfuerzos y penurias, pero también con la habilidad de tomar ventaja de las recompensas y privilegios que ofrecía la Corona española, a quienes le ayudaron a afianzar su autoridad en las tierras recién conquistadas. Asimismo, señalar que tanto las familias de élite local como las élites que lograron escalar peldaños más altos de la sociedad novohispana, trazaron similares patrones de comportamiento y estrategias para perpetuar su posición preeminente. El caso de estudio es un ejemplo de este tipo de conducta. Cabe decir que la historia de las élites locales en México no es abundante; más bien predominan los estudios de las élites portadoras de títulos nobiliarios y grandes riquezas relacionadas con las ciudades y reales mineros más importantes.9 En fin, el estudio de los Gómez Portugal es muestra de una familia de élite local que sí logró el ideal de perdurabilidad10 tan buscado en estas sociedades corporativas y estamentales del Antiguo Régimen, fueran novohispanas, rioplatenses o ibéricas.


			




			

				

					1	Sólo hay dos cartas que hablan de asuntos personales y son de la primera mitad del siglo XIX, una de ellas de 1835, con las condolencias por el fallecimiento de José María Gómez Portugal; la otra, sin fecha ni nombres de personas, es la respuesta de una mujer de Albarradones/Tlalixcoyan a otra de Charcas, se saludan y se desean buena salud, una de ellas pide que le envíen botones del tamaño de un real.


				


				

					2	La propuesta de investigación fue apoyada por la familia Gómez Portugal, a la cual agradezco la oportunidad que me dio para consultar el archivo privado que conservan. Especialmente al señor Pablo Gómez Portugal, por su generosidad y paciencia al acompañarme en gran parte del trabajo de consulta de los documentos, sobre todo por compartir sus conocimientos e investigaciones sobre la genealogía e historia de los Gómez Portugal de Santa María de los Lagos.


				


				

					3	El concepto élite local busca definir a «un reducido grupo social que logra adquirir —y mantener— preeminencia social y dominio en el espacio local, merced a la posesión de una serie de capitales de distinta naturaleza que les otorgan influencia en la comunidad, capacidad de mando y prestigio». Sebastián Molina Puche, «Élite local: Análisis de un concepto a través de las familias de poder del corregimiento de Villena-Chinchilla en el siglo XVII», Estudis, n.º 31 (2005): 202.


				


				

					4	Las estrategias, durante el Antiguo Régimen, tenían la finalidad «de construir, conservar o acrecentar, las diversas manifestaciones de cualquier forma de poder. Este conjunto de actos relacionados se organizaban en una estructura compleja de decisiones en una red de privilegios y exclusiones [que exigían en ocasiones la escritura notarial para precisarse y fijarse]». Pablo Orduna Portús, «Estructuras familiares de las élites navarras durante el Antiguo Régimen», EHumanista: Monograph Series, n.º 5, 1, acceso el 1 septiembre de 2011: <www.ehumanista.ucsb.edu.


				


				

					5	Según el diccionario de la Real Academia Española, linaje, entre otras acepciones, define a los «vecinos nobles reconocidos por tales e incorporados en el cuerpo de la nobleza». En la Nueva España, definió a las familias con elevada conciencia de su importancia social, con acceso al poder político y socioeconómico. Diccionario de la Real Academia Española. Consultado el 13 de octubre de 2011, <www.rae.es>. David Gaunt, «El parentesco: líneas rojas o sangre azul». Historia de la familia europea (1500-1789), ed. por David I. Kertzer y Marzio Barbagli, Vol. 1 (España: Paidós, 2002), 391.


				


				

					6	Cuando se presentó esta situación se resolvió cotejando documentos y precisando años, lugares, personajes y contextos.


				


				

					7	En lo que se refiere a la posibilidad de la familia Gómez Portugal como de origen judío, hasta el momento no se ha detectado si llegó a ser cuestionada por el Santo Oficio por llevar el apellido Portugal. Ni aun en las primeras décadas del siglo XVII cuando en la ciudad de México se presentó una fuerte persecución contra este grupo.


				


				

					8	Término utilizado por Alexis Tocqueville en su obra: Antiguo Régimen y Revolución. A fines del año de 1960 en Francia comenzó a ser utilizado por la Escuela de los Anales. A grandes rasgos se refiere al sistema político monárquico, los estamentos y las corporaciones. En España es sinónimo de Edad Moderna. En México, también designa el periodo virreinal. De igual manera es usado en la historiografía hispanoamericana que toca esta periodización.


				


				

					9	Véase Ricardo Ortega y Pérez Gallardo, Historia genealógica de las familias más antiguas de México, 2 tomos (Imprenta de A. Carranza, 1908). Doris M. Ladd, La nobleza mexicana en la época de la Independencia, 1780-1826 (México: FCE, 1984). David Brading, Mineros y comerciantes en el México borbónico (1763-1810) (México: FCE, 1985). María Vargas-Lobsinger, Formación y decadencia de una fortuna. Los mayorazgos de San Miguel de Aguayo y San Pedro del Álamo (México: UNAM, 1992). Frédérique Langue, Los señores de Zacatecas. Una aristocracia minera del siglo XVIII novohispano (México: FCE, 1999). Laura Pérez Rosales, Familia, poder, riqueza y subversión. Los Fagoaga novohispanos (México: Iberoamericana, 2003).


				


				

					10	Francisco Chacón Jiménez, «Hacia una nueva definición de la estructura social en la España del Antiguo Régimen a través de la familia y las relaciones de parentesco», Historia social, n.° 21 (1995): 82.


				


			


		




		

			Metodología y cuestiones teóricas


			



Gran parte de las herramientas conceptuales y metodológicas usadas para el estudio de las familias de élite del Antiguo Régimen parten de las disciplinas sociológicas y antropológicas. Entre los conceptos más nombrados se encuentran élite,11 poder,12 parentesco,13 reproducción social,14 redes sociales.15 Sin embargo, Chacón Jiménez advierte del riesgo de utilizar dichos conceptos porque varios de ellos son «inexistentes en los textos que recogen el sentir social, político y cultural de la época comprendida entre los siglos XV y XIX».16 Desde 1990 se ha trabajado en esta problemática dando como resultado la reformulación de herramientas conceptuales y metodológicas, tomadas de otras disciplinas para adecuarlas a las particularidades del periodo de las monarquías gobernantes de fines del siglo XV y primeros años del XIX, como en España, Portugal y los reinos americanos.17


			Chacón Jiménez propone para la adaptación de los conceptos considerar el ideal de perpetuación de las familias de élite, centrado en analizar la continuidad de los apellidos y las relaciones estratégicas, información que aparece en las fuentes documentales que dan cuenta de prácticas muy específicas y esenciales para las familias como son los testamentos, solicitudes de aspirantes al sacerdocio, fundaciones de capellanías y obras pías.18 Así, esta investigación toma varios de los conceptos reformulados por los interesados en estudiar la historia de las familias de élite del Antiguo Régimen, de los que se hablará en los siguientes apartados.


			



LA FAMILIA DEL ANTIGUO RÉGIMEN


			En el siglo XIII, Alfonso X el Sabio señaló que por «familia se entiende el señor della e su mujer, y todos los que biben so él, quien ha mandamiento, así como los fijos e los sirvientes e los criados».19 En otras palabras, aludía a un grupo que consideraba además de padres e hijos a la gente con la que compartían el mismo techo y al frente de ella, el señor, encabezando a todo este conjunto de personas. En el año 1611, la familia se describe como:


			




			[…] la gente que un señor sustenta dentro de su casa, de donde tomó nombre de padre de familias… Pero ya no solo debajo deste nombre se comprenden los hijos, también los padres y abuelos y los demás descendientes del linaje […] ni más ni menos a los vivos, que son de la mesma casa y descendencia, que por otro nombre decimos parentela. Y debajo de esta palabra familia se entiende el señor y su mujer, y los demás que tiene de su mando, como hijos, criados, esclavos y hacen tres personas gobernadas por el señor.20 


			




			Actualmente, esta noción la definimos como familia extensa, modelo que predominó durante el Antiguo Régimen en España y sería el que reprodujeron los ibéricos establecidos en las tierras americanas. Cabe señalar que la familia extensa también trataba como parientes a yernos, nueras y sus respectivas ramas.21


			Familia y parentesco se convirtieron en los lazos más inmediatos, los formados por vínculos de sangre: padres, hijos, hermanos, y parientes colaterales: tíos, primos, sobrinos. La familia política o por alianza quedó conformada por cuñados, suegros, yernos. El parentesco espiritual se compuso de compadres, padrinos y ahijados. La familia extensa la mayor parte del tiempo era solidaria en sus actividades diarias, sus relaciones eran afectivas y de dependencia, por lo que dichos vínculos tenían un gran contenido social y cohesionaban al grupo; por ello «regían en gran medida la vida colectiva y la acción social de los individuos, y condicionaban [considerablemente] su vida personal».22 Los vínculos de sangre y de alianza fueron clave en la formación y consolidación de las élites, así como en sus actividades y enriquecimiento.23 La familia heredaba los bienes materiales e inmateriales, así, riqueza y tierras se acompañaban de la solidaridad entre los parientes, la sociabilidad con gente de su localidad, amistades y alianzas, pero también las enemistades.24


			En síntesis, la familia era el elemento constitutivo en este tipo de sociedades jerárquicas y corporativas. Una de las actividades más buscadas por sus integrantes fue la participación política: ocupar cargos en el gobierno virreinal, en los gobiernos locales, en los gobiernos eclesiásticos. Estos cargos auguraban prestigio, dinero y participación ventajosa en los negocios, acomodo de parientes en puestos estratégicos, entre otras tácticas.25 Recordemos que durante el Antiguo Régimen el poder se ejercía desde los grupos de preeminentes y se sostenía gracias a la red de relaciones establecidas entre los individuos y las familias, es decir, a través de solidaridades, fidelidades, parientes, amigos, patronazgo, clientes.26 En este sentido Wolfgang Reinhard, señala: 


			




			[la] «noción abstracta y “transpersonal” de “el estado” tuvo una aceptación muy limitada, “el servicio del estado” significaba muchas veces en realidad el “servicio de una dinastía”. En la mayoría de los casos, en efecto, el núcleo central de los promotores con éxito del poder del estado consistía en una familia, es decir, una dinastía […]. Los servidores más destacados de esas dinastías […] constituían las nuevas «élites de poder». También ellos hacían del poder del estado su propia causa, porque esa política era la que más favorecía los intereses de su propio grupo».27 


			




			En resumen, se trata de un poder cuyo campo de acción se desarrollaba principalmente en las instituciones y corporaciones establecidas especialmente en las ciudades. A la par existía el poder que se negociaba en y desde localidades de rango medio, lejos de las urbes como los pueblos de españoles, incluidos los pueblos de indios.28 Las élites locales de estos lugares también desplegaron su poder a través de las instituciones que correspondían a su categoría administrativa, como el cabildo, la parroquia y corporaciones menores como gremios, cofradías y hermandades.29 Además, las familias de élite local, estaban al tanto de los acontecimientos políticos, económicos y sociales de las principales urbes, por lo tanto, también influían en el juego del poder de estos lugares, sobre todo intervenían cuando sus intereses podrían resultar favorecidos o afectados.30


			






			ÉLITE Y ÉLITE LOCAL 


			La palabra élite tiene su historia y con el paso del tiempo ha adquirido diferentes acepciones. Es de origen francés y significaba «escoger» en el siglo XVI. En el XVII tomó un sentido comercial, para referirse a los bienes de calidad especial. Hasta el XVIII se utilizó para designar a algunos grupos sociales y con este sentido pasó al inglés. Para el siglo XX: 


			




			se indicaba con esta palabra a quienes tenían las más altas aptitudes frente al promedio general y, en un sentido más restringido, se refería al grupo que G. Mosca denominó «clase política». Más tarde W. Pareto, hace una distinción entre «elite no gobernante» y «elite gobernante», que ejerce el control efectivo del poder. En este sentido se suele asimilar élite a la «clase dominante» o de oligarquías, como lo hizo R. Michels […].31 


			




			Para Rocío Valdivielso la importancia del elitismo clásico está en sus representantes, quienes sentaron las bases de una nueva forma de entender las ciencias sociales en general y, muy en concreto, la ciencia de la política.32


			El término élite en la historiografía reconoce su origen en los estudios anglosajones desde los años setenta del siglo XX, sin embargo, Christian Büschges y Bernd Schröter señalan que por varias décadas el concepto de élite se utilizó sin una definición precisa: «la amplia historiografía sobre élite locales y regionales de la América hispánica colonial se caracterizó en gran parte por la falta o por la cantidad excesiva de definiciones del término».33 A finales de siglo XX, comenzó a delimitarse el término de élite cuando se estudiaban grupos o redes sociales de personas y familias particulares que actuaban en contextos sociales, políticos y económicos concretos.34 Esta definición cobró fuerza en las recientes propuestas historiográficas de la familia del Antiguo Régimen interesadas en comprender por un lado a las élite locales, y por otro a las redes de relaciones establecidas en dicho periodo.


			Por su parte Frédérique Langue y John Tutino, desde la década de los noventa del siglo pasado en sus trabajos sobre las élites hispanoamericanas apuntaron otra problemática: la presencia de élites con títulos nobiliarios y élites locales o secundarias. Incluso Tutino, llegó a nombrarlas «marginales». Señalaron que estas élites actuaban con normas de conducta similares, aunque advertían que los estudios a profundidad demostraban diferencias como familias dominantes y poderosas; unas con mayor fortuna que otras; mejor colocadas en el gobierno virreinal, en los cabildos de gobierno civil y catedralicio; el reconocimiento de nobleza por medio de títulos otorgados por la Corona por sus méritos o bien comprados. Estos patrones de conducta se registraron en Nueva España, Alto Perú, Buenos Aires, Nueva Granada. Langue subrayó que estos comportamientos tenían «vigencia en regiones cuya economía descansaba en unas bases relativamente distintas».35


			Puesto que el objeto de estudio de este trabajo es una familia de élite local, fue esencial entender qué diferencias habría que considerar entre las élites de títulos nobiliarios de aquellas que no los tenían, y cuáles patrones de comportamiento fueron los más frecuentes. Al reunir las características propuestas por varios autores con el objetivo de comparar los patrones de comportamiento de las élites de títulos nobiliarios —incluyendo aquí las de gran fortuna, pero sin título de nobleza— y las élites locales, encontramos que la constante es remarcar que si bien los patrones de comportamiento fueron muy parecidos, las inversiones y las acciones de las familias con menos recursos son señaladas como «modestas». Debemos subrayar que los estudiosos del tema de las familias de la época virreinal destacan que estas actitudes se repetían de una generación a otra, y advierten que variaban ante los procesos de cambio político y económico, pues las familias hacían ajustes para evitar adversidades, es decir, se adaptaban, porque persistía su idea de conservar su posición privilegiada.


			Uno de los comportamientos de las familias de élite que destacan los trabajos historiográficos es la diversidad de actividades. Por ejemplo, Christian Büschges en su estudio sobre las élites de los reinos americanos, pone de relieve que en la mayoría de los casos las familias de élite se dedicaban «a una gama amplia de actividades económicas y profesionales. Es decir, muchas familias combinaban, por una o por varias personas, la tenencia de la tierra y el comercio, o el ejercicio del empleo en la jerarquía de la administración secular y eclesiástica o en el sector militar».36


			En este sentido, Kicza menciona que en la Nueva España las élites «se movían rápidamente de un tipo de empresa a otra, a veces en la primera generación pero invariablemente en la segunda […]. Los miembros de estos grupos rutinariamente diversificaban sus inversiones y compraban cargos públicos».37 Una muestra más es el estudio de John Tutino, en el caso de las élites de la ciudad de México entre el periodo de 1750 a 1810, apuntó que «practicaban agricultura comercial y la complementaban con otro tipo de negocio: minería, molinos, obrajes, banca o comercio. Con puestos en la administración en cada generación y sus mujeres casándose con importantes oficiales imperiales».38


			Entonces, la familia se organizaba para que perdurara linaje, fortuna, prestigio y poder. Además de la serie de comportamientos estratégicos, un gran peso recaía en la diversificación de las actividades de sus miembros, lo cual significó la planificación del futuro de los hijos, su proyección consideraba los temas de carácter económico y social. Por ejemplo, en los testamentos aparece la selección del hijo sucesor de los bienes materiales e inmateriales; se trataba del heredero que encabezaría a la familia —rara vez se seleccionarían mujeres—, éste cuidaría de los bienes y el prestigio de la familia y sería reconocido por los demás miembros quienes respetarían sus decisiones. Otra muestra son los arreglos para casar con ventajas a los hijos; este tipo de matrimonios sobresalen en los registros porque se anteponen a los nombres de los contrayentes el título de «señor, don», «señora, doña» y destacan los títulos de capitanes, alcaldes, regidores, «señores de ganado», y por lo regular la ceremonia es presidida por un clérigo de renombre. Estos enlaces se calculaban para obtener el beneficio máximo para el grupo familiar,39 además, era un medio para unirse a grupos que convenían a sus intereses. 


			Sobre la cuestión de dar hijos a la Iglesia, se debe señalar que esta opción tenía diversos fines, como evitar la fragmentación de la herencia, obtener reconocimiento social o conseguir el perdón divino. Aunque para matizar, se debe mencionar la importancia de las capellanías perpetuas, las cuales estimulaban de alguna manera la vocación de la familia y el individuo; como señala Roberto di Stefano: «el “llamamiento de la Providencia” no estaba contrapuesto a la decisión familiar de “orientarlo” al clero educándolo de manera particular en ello».40


			Para las familias, además de realizar actividades diversas e involucrarse en negocios diferentes, fue sumamente importante invertir en tierras porque «la tierra lo era todo, el único elemento válido de riqueza, el único bien perdurable».41 En este sentido encontramos que una constante es «la pretensión de las familias de adquirir propiedades puesto que de los bienes transmitidos por las generaciones anteriores dependía el modo de actuación de las generaciones posteriores».42 Porque la conservación de la tierra se concebía como un medio para perpetuar la identidad de la familia, pues se heredaba a sus descendientes, éstos podrían mantener su posición social privilegiada.


			Entonces, ¿qué diferencias existieron entre las familias de títulos nobles de aquellas que no los tenían, pero que en conjunto eran parte de la élite? Como Langue señala, al parecer todo recaía en su estatuto social y el nivel de riqueza.43 Descender de prestigiosa familia aseguraba la pertenencia a la cúspide social. La riqueza servía para invertir en la compra de tierra; el reconocimiento como familias principales les aseguraba un cargo en el gobierno temporal o espiritual, es decir, eran partícipes del control político, económico y social.44


			En lo que se refiere al ideal de perpetuar el linaje, Pilar Ponce Leiva y Arrigo Amadori proporcionan una definición clara al respecto:


			




			Tanto en la época colonial como en la republicana, tanto entre las élites blancas como entre las indígenas, los investigadores han ido descubriendo la perdurabilidad de las estructuras familiares y mentales que regían el comportamiento elitista, cuya lógica de actuación no varió sustancialmente a lo largo de los siglos, aunque sí lo hicieron entre una y otra región, entre una y otra coyuntura, eficaz gestión del patrimonio familiar, utilización de la herencia inmaterial, ubicación de los miembros del clan en las instituciones clave de la política, el clero o el ejército y una concepción estratégica del matrimonio —en su doble vertiente de endogamia y exogamia— fueron los mecanismos de consolidación y supervivencia utilizados con mayor o menor intensidad en unos y otros espacios.45 


			




			En fin, como Juan Hernández Franco apuntó, los grupos de poder utilizaron mecanismos relacionados con el parentesco y la endogamia con el claro fin de perpetuarse y evitar la excesiva apertura del grupo, pero también evitaban su cierre, así como la desagregación que podría sufrir el patrimonio después de dos o tres generaciones que aplicaran rigurosamente el sistema de división igualitaria de la herencia. Para evitar la desaparición de las propiedades se constituían mayorazgos y vínculos; también los matrimonios endogámicos sirvieron para unir patrimonios anteriormente indivisos.46


			Encontrar que gran parte de las estrategias se trazaban alrededor de la perpetuidad del linaje, las preeminencias y la riqueza, ayuda a reflexionar en lo que Michel Bertrand señala, cuando apunta que es tiempo para dejar de lado los antiguos modelos «que consideraban a los miembros de la élite desde su identificación socioeconómica, ya sea como terratenientes, mineros, empresarios, comerciantes o burócratas».47 Porque no hay que «limitar la identificación de los grupos sociales a su contenido socio-profesional, sino al reconstruir […] grupos de actores —ya sean familias o linajes, bandos, redes clientelares— cuyas lógicas de funcionamiento no son reducibles a una identificación socio-profesional».48 Una familia concentraba en sus miembros diversidad de empleos, negocios, y profesiones; así, al estudiar sólo una de estas categorías, se perdería información valiosa sobre cómo la diversidad de negocios influía fuertemente en la perdurabilidad de su posición privilegiada.49


			Finalmente, queda por mencionar lo difícil que es recurrir a un solo criterio que defina a las familias de la élite de la época virreinal, porque se debe «tomar en cuenta las categorías de prestigio, ocupación y propiedad en relación con el individuo, la familia o linaje y lo valores del periodo estudiado».50 Entonces, el término debe ser flexible y no cabe pensar en una definición única, sino que ésta se tiene que reconstruir de acuerdo a las características sociales, históricas y geográficas del grupo social que se estudia. En este sentido la definición de Javier Sánchiz sirve de ejemplo: «[élite es un] estrato de individuos que constituyen una fracción numérica restringida de la población total de un sistema social; sector que posee, en medida marcadamente más elevada que el resto de la población, una o más características que ésta valora positivamente».51


			En el caso concreto de esta investigación se define como élites locales, las familias preeminentes de villas y pueblos, cuya capacidad de influencia y dominio era fuerte en su lugar de origen y en las poblaciones aledañas.52 Se trataba de grupos reducidos con potencial económico invertido en bienes inmuebles y negocios propios como minas, agricultura, ganadería, obrajes. El ejercicio de su poder se encontraba en ámbitos diversos como el cabildo y el curato, así como en las corporaciones que iban desde la casa, hasta las comunidades de trabajo como gremios, grupos de comerciantes, y las agrupaciones religiosas como cofradías, conventos y órdenes religiosas.53 Como vemos para la gran mayoría de las familias de élite el ideal era perpetuar fortuna, influencia social y prestigio: «la riqueza es la que permite mantener un modo de vida distinguido y acceder o adquirir los puestos y cargos de poder; la influencia social facilita la defensa y/o aumento de las bases patrimoniales y otorga notoriedad; y con el prestigio, que puede ser una plataforma para acceder al poder, se justifica tanto la posición de dominio como la posesión de los medios de producción».54


			La riqueza y el prestigio eran forjados por la familia y eran transmitidos a las futuras generaciones, comprometidas a conservarlos y acrecentarlos. En cambio, la influencia social tenía que ganarse por la generación en turno, porque para defender y aumentar las bases patrimoniales, se tenían que buscar los medios. Era una cuestión más de índole personal, pero apoyada por los vínculos de parentesco y el grupo de élite local. Estos vínculos ayudaban para mantener su preeminencia social y su dominio en la localidad de manera continuada y duradera,55 y para sobrevivir el día a día.


			Como ejemplos de ésta forma del poder local de las familias se puede ver en el caso de la ciudad San Salvador de Velasco en el Valle de Jujuy del virreinato de la Plata en el siglo XVII: 


			




			Esta sociedad era controlada y se organizaba alrededor de la dinámica de un minúsculo grupo de familias de propietarios, y dentro de éstos el grupo central constituido por los vecinos más antiguos, entre los que se encontraban los encomenderos. Obviamente son éstos el centro de ese grupo y quienes resumen en sus personas y actividades el control del poder político, social, económico y simbólico. No obstante, sólo representan la verdadera unidad de poder de la élite, que son sus familias. Alrededor de éstas se agrupan un reducido número de individuos (y eventualmente otros grupos familiares) pequeños, cuyas actividades están vinculadas con el grupo central, aun sin gozar del mismo prestigio o poder, pero que pueden ser considerados integrantes del mismo.56


			




			El comportamiento de este pequeño grupo de viejas familias, cuyos privilegios se sustentaban en ser conquistadores, fundadores y primeros vecinos, es similar al comportamiento de las élites de la villa de Lagos y en especial de los Gómez Portugal.


			Sobre los privilegios otorgados por la Corona a los primeros pobladores de fundaciones españolas, destaca su reconocimiento como vecinos principales con derecho a caballerías de tierra y sitios de ganado, así como ser considerados para representar el cabildo.57 En principio, estas concesiones se hacían de una vez para siempre; tendían a constituir en la nueva población el incipiente grupo de élite de la localidad. Para Büschges y Schröter, estos procesos se pueden definir como las bases del «grupo inicial de una capa alta en formación»,58 porque marcan el comienzo de una carrera política que podría ir en ascenso, con el privilegio y mérito de ser de los primeros, y con un poder sustentado en leyes de la monarquía, dominio que mantendrían gracias a su sistema de relaciones y que heredarían a las futuras generaciones de la familia. En fin, élite local define al grupo social pequeño que consigue preeminencia y dominio en los aspectos sociales, políticos y económicos en el espacio reducido en el que residen.59


			






			REPRODUCCIÓN SOCIAL


			El concepto de reproducción social es una útil herramienta metodológica que busca englobar las estrategias utilizadas por los grupos de actores para perpetuarse, enmarcando los posibles mecanismos que pudieron desarrollar para lograr dicho objetivo. Hernández Franco en el caso de las élites de Murcia, señala que por reproducción social debemos entender el conjunto de «instrumentos que emplean las familias importantes para reproducirse [como] son las estrategias matrimoniales, acumulación de patrimonio, ocupación de oficios públicos, prácticas particulares en la transmisión de la herencia, solidaridad familiar y redes de relación comarcales».60 recordando que las estrategias familiares pueden variar debido a costumbres, negocios, intereses, lugar geográfico, y que el ideal de perpetuación fue un pensamiento latente en las familias poderosas, acorde al momento que vivían, pues pertenecer a una familia preeminente era un requisito para integrarse a instituciones de gobierno, de la Iglesia, de la milicia, en gremios y demás asociaciones locales.61 La reproducción social registra los procesos de movilidad social ascendente y descendente, puesto que está relacionada con los mecanismos de poder institucional, jurídico, político, económico, en el que se encuentran recursos materiales o simbólicos.62 Debemos subrayar que las familias de élite aplicaban diversas estrategias para evitar su declinación.63


			



GENEALOGÍAS SOCIALES, MICROANÁLISIS Y PERSONAJES CLAVE


			Comencemos por definir las herramientas metodológicas proporcionadas por los estudios genealógicos, principalmente lo que historiadores como Langue y Chacón Jiménez, llaman genealogías sociales. En general, esta propuesta nos permite analizar los matrimonios del tronco de la familia y sus descendientes, destacando la serie de oportunidades que se abrieron gracias a su posición de preeminentes; ahondar en la explicación sobre los vínculos de sangre y afinidad que trazaron, con el objetivo de entresacar los momentos de auge socioeconómico y político o de crisis familiares.64 La propuesta de las genealogías sociales es buscar los enlaces matrimoniales y su descendencia, pero con la consideración de rescatar la información que las fuentes arrojan como «la transmisión del patrimonio, los oficios y cargos, y detectar así las posibilidades de promoción y movilidad social, ascendente o descendente»,65 en las generaciones analizadas. Como observamos el tema de las élites implica utilizar métodos específicos como «las genealogías sociales, que facilitan la interpretación de una realidad compleja por esencia ya que abarca tanto el campo económico […], como de lo social […] y cultural […]. Las fuentes de las genealogías sociales son múltiples (demográficas, fiscales, militares, electorales, jurídicas)».66


			Las genealogías sociales se nutren del microanálisis, por medio de lo micro la atención se centra en «las lógicas, las estrategias y los dinamismos de un grupo familiar y [los confronta] con su entorno más amplio para medir su significación en la sociedad considerada».67 De esta manera poner en primer plano al individuo significa «afirmar la importancia del contexto como un condicionante de la diversidad de la realidad social».68 A la vez que es en la diversidad de contextos «donde cada actor social construye sus acciones y vive sus experiencias individuales». En este sentido el contexto está en continuo dinamismo, pues es el lugar en el que los actores desarrollan sus experiencias y se adaptan «a las relaciones tejidas en un momento dado». Estas relaciones reflejan autonomía, pero también negociación y pacto.69


			La escala micro, presenta dificultades metodológicas al realizar estudios sobre las familias durante los tres siglos del virreinato, debido a que pocos son los archivos que conservan documentos en series completas de los siglos XVI a los primeros años del siglo XIX. En el caso de los Gómez Portugal el problema se logró solventar con la consulta del acervo particular de la familia e investigar en distintos archivos que permitieron reconstruir algunas de las cuestiones que gran parte de las familias de élite acostumbraban realizar, como lo es la participación política, la importancia de conservar e invertir en tierras y la formación de hijos eclesiásticos.


			Las herramientas metodológicas que proporcionan las genealogías sociales, permiten trazar ciclos vitales o trayectorias personales, es decir, profundizar en el análisis de las personas cuyas acciones al interior y exterior del núcleo familiar fueron importantes para consolidar, reforzar o debilitar asuntos tan significativos como el poder, la riqueza y la perpetuidad.70 Sus acciones fueron significativas para la perdurabilidad de la familia. Chacón Jiménez los nombra los personajes clave de la familia.71 Estos personajes se revelan en las mismas fuentes documentales porque están al frente de los principales asuntos familiares, son dinámicos y manejan gran diversidad de negocios. Por ejemplo, están al frente de instituciones de gobierno (cabildo), instituciones eclesiásticas (parroquia) o agrupaciones sociales (cofradías, gremios); además llevan los asuntos de la familia, como los negocios ganaderos, agrícolas, así como capellanías, testamentos o litigios de tierra. 


			Los cabeza de familia fueron por lo regular los primogénitos, sin embargo, esta regla se adaptaba a las circunstancias. Los personajes clave son los que sobresalen en cada generación, cuyas habilidades administrativas fueron detectadas dentro del mismo seno familiar, aunque las acciones y actividades que realizaban no siempre resultaron exitosas. Por ejemplo, las gestiones o movimientos realizados por los personajes clave, estaban sujetos y mediados por los procesos políticos y económicos, así como por las relaciones de parentesco, amistad y clientelismo. Estas actividades implicaban movimientos en los planos individual y familiar, grupal e institucional. Además, en ocasiones se realizaban dentro y fuera de la localidad, pues las relaciones llegaban a extenderse más allá de los lugares en los que la presencia de la familia dejaba de ser importante.


			Por otra parte, en los personajes clave influyen circunstancias particulares como la salud y los sentimientos; situaciones externas como ciclos climáticos —sequías, plagas—, epidemias, epizootias, más otros fenómenos naturales, que hacen que la perpetuación de la familia se debilite, provocando a veces la desaparición de un linaje. Sin embargo, si la familia es fuerte y conserva su fortuna, otros miembros claves que conviven a la par intervienen para mantener la posición privilegiada. Este tipo de problemática la veremos en el caso de la familia estudiada. El seguimiento del individuo clave supone conjugarlo con el análisis de las trayectorias familiares,72 porque si bien el individuo es un punto primordial de análisis, se debe tener presente que forma parte de un sistema social en el que la familia importa más que uno de sus integrantes.73


			






			HISTORIOGRAFÍA DE LAS FAMILIAS DE ÉLITE


			Los estudios iberoamericanos sobre las familias de élite del Antiguo Régimen se han realizado desde la década de 1970, y han girado en torno al análisis de su formación, patrones de conducta, estrategias y mecanismos sociales de perpetuación. Estos ejes han sido abordados desde distintos enfoques y cuestionamientos con resultados variados si se considera el espacio geográfico, el periodo estudiado, categoría étnica —según su origen peninsular, criollo, indio—, la actividad económica —minero, comerciante, ganadero— o la perspectiva teórico-metodológica.74 Cabe señalar que hace tan sólo algunos años surgió el artículo de Ponce Leiva y Amadori quienes indagaron en las historiografías sobre las familias de élite en Hispanoamérica publicadas entre 1992 y 2005, el balance contabilizó quinientas obras editadas, entre libros y artículos. Ponce Leiva y Amadori, señalan que dicha abundancia refleja el continuo interés por estudiar la organización y dinámicas sociales del Antiguo Régimen en espacios geográficos antes desatendidos, cubriendo gran parte del periodo virreinal, con gran diversidad de temas vinculados al mundo de las élites y una variada gama de tendencias teóricas y metodológicas.75


			En México, en los años setenta, a raíz de la publicación del trabajo de David A. Brading sobre los mineros y comerciantes de Guanajuato, aumentó el interés por las élites novohispanas. En esta obra el autor destacó el aspecto socioeconómico y socioprofesional —riqueza, poder y profesión—, para identificar a las familias de élite del resto de la sociedad.76 Su planteamiento influyó entre los investigadores interesados en estudiar las jerarquías sociales novohispanas. Cabe señalar que esta perspectiva estaba relacionada estrechamente con el enfoque estructuralista, el cual analizaba principalmente la organización social «como un conjunto de grupos, clases o estamentos que se superponían como capas prácticamente infranqueables entre sí».77


			Actualmente, la propuesta metodológica de Brading y el estructuralismo son planteamientos cuestionados, sin embargo, en su momento otorgaron las herramientas necesarias para estudiar las prácticas sociales del virreinato novohispano obteniendo resultados interesantes en trabajos como los de Kicza sobre los comerciantes de México en la segunda mitad del siglo XVIII, o los de Doris Ladd, que estudió a la nobleza mexicana en los albores de la Independencia.78


			Debemos agregar que en la década de 1980 la historia de las familias novohispanas se enriqueció con el Seminario de Historia de las Mentalidades dirigido por Solange Alberro y Serge Gruzinski, las investigaciones producidas estudiaron, además de las familias de élite, a los indígenas, las mujeres, así como, problemáticas de índole económico, religioso y sexual.79 En los noventa aparece el Seminario sobre Historia de la Familia encabezado por Pilar Gonzalbo y Cecilia Rabell, por medio del cual se editaron varios libros dedicados al estudio de las familias, desde perspectivas como demografía histórica, historia de la educación, historia cultural y vida cotidiana, con temáticas variadas, por ejemplo: normatividad y legislación; tipos de familia en la estructura social virreinal; estratos sociales; formas de convivencia y la pervivencia de las costumbres de la familia después de la Independencia de México.80


			Como vemos las publicaciones sobre las familias de élites son múltiples y variadas. Para los fines de este trabajo interesan las diversas reuniones científicas, organizadas por el Instituto de Historia Ibérica y Latinoamericana de la Universidad de Colonia, en las que se habló específicamente la historia de las familias de las capas sociales altas de la América hispánica durante el Antiguo Régimen, con participantes de Lima, Montevideo, Buenos Aires, Chile, Maracaibo, La Habana, Quito, Asunción y México. Su objetivo fue realizar un trabajo desde «una perspectiva comparativa, sobre las raíces de la estructura e identidad de las capas sociales altas y acerca del origen de las coincidencias y diferencias que existían entre ellas».81 Entre las aportaciones más importantes de estas reuniones de trabajo se ubica el recuento de los términos empleados para nombrar a los grupos de preeminentes, así como el señalamiento de los pros y contras de su aplicación, por ejemplo: estamento y clase;82 aristocracia;83 nobleza;84 oligarquía;85 élite.86


			Las contribuciones más interesantes destacan la diversidad de temas entrelazados con el estudio de las familias y la existencia de una amplia diversidad de grupos de poder que se desarrollaron tanto en villas de españoles y reales mineros, como dentro de la misma burocracia generada por las instituciones impuestas por la Corona española. Señalan cómo estos grupos pasan por lo menos por tres fases: «sociedades en formación (siglos XVI al XVIII); sociedades organizadas (siglos XVII y XVIII) y sociedades en transformación (siglo XIX)».87 Por otra parte, advierten que hay que diferenciar a las familias según lugar geográfico y actividades económicas;88 dimensiones o identidades económicas, sociales, étnicas y regionales; y la función social y políticas de dichas identidades. En general la compilación de trabajos es valiosa porque permite conocer las aportaciones, los temas de interés y las perspectivas de análisis trabajados en Latinoamérica, desde lugares que vivieron procesos históricos similares entre el siglo XVI a la primera parte del XIX.


			Para el caso de la Nueva España, a fines del siglo XX apareció Círculos de poder en la Nueva España, edición coordinada por Carmen Castañeda. La finalidad de los artículos reunidos en esta obra fue reconstruir los grupos de poder, principalmente los que estuvieron «unidos no solamente por los negocios sino también por los lazos de parentesco y que se movían tanto en las instituciones políticas como las económicas»;89 es decir, no sólo se habla de funcionarios importantes como los virreyes, sino de la presencia de grupos poderosos de novohispanos y neogallegos con características distintas. Los trabajos muestran las formas, conductas y actitudes utilizadas por personajes, familias y grupos, para obtener, mantener y retener el poder, así como lograr su reproducción social. La noción de poder que manejan se liga «a relaciones de dominación, económicas, políticas e ideológicas y vinculado con el prestigio y con la destreza cultural».90 Por ejemplo, aquí encontramos reflexiones sobre los hacendados y comerciantes de Parral; sobre los mineros de Zacatecas; los vascos de Guadalajara; los mecanismos de limpieza de sangre para la promoción social de españoles, mestizos e indios, y las maniobras de poder de las élites indígenas.


			En general los trabajos reunidos en el libro de Castañeda hablan de las estrategias que siguieron estos grupos para lograr su reproducción social, estrategias que van desde los enlaces matrimoniales endogámicos o con peninsulares, hasta resaltar la importancia de los vínculos de amistad, de compadrazgo y padrinazgo, de patronazgo y clientelares. Todas estas relaciones tenían el fin específico de buscar la continuidad de la riqueza, el poder y el prestigio, aunque pocas familias alcanzaron este objetivo debido a una gran diversidad de conflictos y situaciones propias de cada persona, familia, grupo, lugar y actividad económica. Por ejemplo, Chantal Cramaussel, en su estudio sobre grupos preeminentes de Parral durante el siglo XVII, muestra que hacendados y comerciantes manejaban el poder económico y político local, grupo al que muy pocos tenían acceso. En ellos se concentraban la riqueza minera y agrícola y junto con los comerciantes de la plata formaban el núcleo principal de la sociedad parrelense. Destaca cómo este grupo trató en más de una ocasión de disminuir el poder de los gobernantes de la Nueva Vizcaya, buscando que sus intereses económicos no fueran afectados. Pertenecer a este cerrado grupo de poder local, sólo se podía lograr por medio del matrimonio.91


			En el caso específico de la Nueva Galicia del siglo XVII, los estudios sobre las familias principales y los grupos de poder iniciaron desde finales de la década de los ochenta. Como se trata en los trabajos de Thomas Calvo sobre población, prácticas religiosas, economía y grupos de poder en Guadalajara.92 En su investigación sobre poder y sociedad, muestra los mecanismos utilizados por dos gobernadores de Nueva Galicia y presidentes de la Real Audiencia de Guadalajara durante la primera mitad del siglo XVII: Santiago de Vera y Pedro Fernández de Baeza. Calvo recrea la imagen de los funcionarios corruptos que practican el nepotismo y el uso del poder para favorecer intereses propios. Enfatiza la importancia de los vínculos que las personas pueden crear para verse favorecidos. También, el autor reconstruye el proceso de interacción entre el individuo y la gente que se reúne en torno a sus actividades políticas; e invita a imaginar las relaciones y acciones de estos presidentes de la Real Audiencia de Guadalajara, en forma de círculos, para describir cómo algunas personas estaban más cercanas al centro de poder que otras; lo cual sirve para comprender que no necesariamente se debía ser español para concentrar gran fortuna, para ser funcionario de la Corona española o para formar parte del séquito del gobernador del reino. También destaca la importancia de las relaciones verticales compuesta de funcionarios y familias principales y horizontales con gente de distintos estratos sociales, como relaciones que caminaron a la par.


			Sobre la misma ciudad de Guadalajara, aparecieron obras centradas en la segunda mitad del siglo XVIII y primeras décadas del XIX, dedicadas a reflexionar sobre los procesos de cambio con las Reformas Borbónicas y la Independencia. Se interesaron en los estudios regionales y los grupos de élites como funcionarios, nobles, comerciantes, criadores de ganado, clérigos, ilustrados y terratenientes.93 De este grupo de investigaciones sobresale el trabajo de Richard B. Lindley, sobre las actividades de la élite de Guadalajara; principalmente se refiere a las haciendas y las actividades crediticias. Por medio de la reconstrucción de genealogías e información de las acciones y negocios, oficios e instituciones, el autor definió las características que permitían a españoles y criollos formar parte de la élite, como tener un alto oficio público, ser miembro del Real Consulado de comerciantes o del cabildo eclesiástico, poseer extensas haciendas, ocupar un alto grado militar o controlar monopolios. Una de las aportaciones de Lindley es el énfasis puesto a lo largo de su trabajo y en la conclusión, en la existencia de un patrón de relaciones sociales que impedía la redistribución de la riqueza y el poder, fuera del control del grupo de élite que predominaba a fines del siglo XVIII. Así, para este autor, la economía y el gobierno de Guadalajara, estuvieron controlados por una élite que utilizó el parentesco y el crédito para continuar con el poder que dichas actividades les permitían poseer.94


			El trabajo sobre la villa de Santa María de los Lagos, es el realizado por Celina G. Becerra Jiménez. En esta investigación la autora profundiza en el papel que desempeñaron «los representantes de la Corona en la alcaldía mayor de Lagos y el tipo de relaciones que se tejieron entre ellos y la población local» de 1563 a 1750.95 Analiza las instituciones asentadas en la villa: alcaldía mayor, cabildo y curato. Las autoridades representantes de la Corona española como alcaldes mayores, corregidores y tenientes, así como los representantes del cabildo local, es decir, los alcaldes ordinarios y regidores. De esta manera, define claramente los grupos de poder formados en la villa, uno compuesto por las autoridades que venían de fuera y otro por las familias preeminentes de la localidad, grupos que a lo largo del periodo de estudio vivieron conflictos, pero también convivencia solidaria. Por otro lado, precisa el comportamiento de la élite local, como un grupo de familias interesadas en conservar su estatus privilegiado, cuyas actividades se concentraban en ser propietarios, criadores de ganado y ocupar cargos en el ayuntamiento de Lagos. Cabe subrayar que la corporación municipal «ocupó un lugar central y se convirtió en la instancia de identificación, prestigio e influencia».96 Las aportaciones de este trabajo son amplias, porque profundiza en datos demográficos, pueblos de indios, familias de élite y personajes destacados de la villa de Lagos, pues son escasos los trabajos que analizan a profundidad esta localidad y su situación política, social y económica durante el periodo virreinal. Por lo tanto, esta investigación se convirtió en una herramienta de consulta básica para la realización de este estudio.


			Sobre las familias de élite que tuvieron miembros en la insurgencia nos encontramos con los trabajo de Ladd y Pérez Rosales, quienes estudian principalmente a las familias poseedoras de grandes fortunas y títulos de nobleza. Otros trabajos hablan de las élites que destacaron en materia política.97 Uno de los estudios interesados en élites locales rebeldes es el de Eduardo Miranda Arrieta, quien investigó a la familia Bravo.98 Menciona que dicha familia se dedicaba a la ganadería y que «era propietaria de tierras y haciendas ubicadas en medio del corredor comercial de la ciudad de México y el puerto de Acapulco». Leonardo Bravo, el cabeza de familia, se involucró en el movimiento y lo siguió su hijo Nicolás. Se unieron a Leonardo Bravo sus hermanos Miguel, Víctor y Máximo; juntos apoyaron «al ejército insurgente que avanzaba triunfante cerca de sus tierras al mando del cura Morelos».99 A pesar de las insistentes persuasiones que les hizo el obispo de Puebla Manuel González del Campillo «para conmoverlos a abandonar el movimiento».100


			El trabajo de Brian Hamnett sobre las raíces de la insurgencia, destaca la importancia de los «clanes» encabezados por grupos de familias como los Villagrán, Osorno, Galeana, Ortiz y Bravo.101 El autor señala que estas familias trazaron una red de apoyo compuesta de parientes, vecinos, compadres, criados, trabajadores y gente de otras regiones con las que tenían trato comercial. En estas redes encontraron apoyo para abastecerse de pertrechos, gente, alimentos; en ocasiones estas gentes combatieron a su lado, y también les ayudaron a escapar de las autoridades realistas.102


			Siguiendo los intereses de esta investigación, este recuento historiográfico se completa con los trabajos elaborados fuera de México. Desde 1990 en España y Francia se han presentado estudios sobre las élites ibéricas y latinoamericanas del Antiguo Régimen, con enfoques, paradigmas novedosos y métodos renovados, que partieron desde distintas líneas de investigación como la historia política,103 la historia de la administración,104 la demografía histórica105 y la misma historia de las familias.106 Entre sus contribuciones se encuentra su acercamiento a los actores sociales y el sistema relacional, con el apoyo del microanálisis. Así, las metodologías que proponen son la prosopografía o biografías colectivas107 y las genealogías sociales o trayectorias familiares y ciclos vitales,108 como herramientas que contribuyen a profundizar en las personas, las familias y los grupos sociales, que nos acercan, por un lado, a las relaciones dadas en procesos sincrónicos (simultáneos) de dominación, rivalidad, complicidad y, por otro, permiten conocer los intercambios de bienes e ideas.109


			Así, los planteamientos que hacen los españoles y franceses se dirigen a analizar a «los actores [como agentes] efectivos de los procesos históricos […] buscando sus configuraciones colectivas más reales, sus motivaciones, experiencias y valores, así como sus interacciones en contextos cambiantes».110 Y también, a realizar una historia de la familia del Antiguo Régimen que no separe el binomio individuo-sociedad y que considere el papel relevante del sistema relacional,111 fusionado con lo político, económico, social, jurídico y religioso.112


			Cabe hacer una reflexión acerca de la historiografía de la familia hispanoamericana de las últimas décadas del siglo XX y las propuestas españolas y francesas mencionadas anteriormente. Párrafos arriba, en la bibliografía analizada, ya se subrayaba la importancia de la familia, las relaciones de parentesco y del sistema relacional conformado por redes de parentesco, amistad, espirituales, clientelismo, en las sociedades del Antiguo Régimen. Sin embargo, estas investigaciones no profundizaron en dichas problemáticas ni en las herramientas metodológicas y conceptuales que a futuro pudieran servir como instrumentos de análisis. Por ejemplo, en México la tendencia que más colaboraciones obtuvo fue la perspectiva de la historia cultural (principalmente vida cotidiana).113 En el segundo grupo de publicaciones destacan las aportaciones que Bertrand vertió en su estudio sobre los oficiales reales de la Nueva España,114 para que en México comenzaran a surgir estudios interesados en analizar la importancia de la familia y las redes de sociabilidad.115 Al mismo tiempo que Bertrand incursionó en las redes sociales, Imízcoz desarrolló en los mismos términos sus investigaciones en el País Vasco.


			Una propuesta más surgió a fines del siglo XX al sur de España, lugar en el que se formó un grupo interesado en comprender el proceso histórico de las familias principales de Murcia durante el Antiguo Régimen. Partieron de la idea de familia como una realidad que permite «entender y comprender la organización social de cualquier comunidad, independientemente del territorio de que se trate o de la época a investigar».116 Una parte sustancial de sus propuestas coinciden con las aportaciones de Bertrand e Imízcoz, como es el reconocer la importancia medular de la microhistoria y el sistema relacional. Entre las contribuciones elaboradas en Murcia por Chacón Jiménez, Hernández Franco e Irigoyen se encuentra la introducción de conceptos como élite local; reproducción social; y herramientas metodológicas como ciclos vitales y genealogías sociales aplicadas a sociedades de menor extensión y población. Para nuestro trabajo, estas aportaciones favorecieron la reflexión sobre cómo reconstruir, explicar y analizar el caso de los Gómez Portugal de Santa María de los Lagos. 


			Este trabajo se sustenta en la historiografía de las familias de élite del Antiguo Régimen que se ha hecho últimamente sobre todo en España, por encontrar afinidad con lo que se pretendía desarrollar en esta investigación. Estas aportaciones ayudaron a reflexionar acerca de las características de la familia objeto de este estudio, poner el acento en sus particularidades y enfatizar en sus habilidades, para profundizar en las estrategias que utilizaron con el fin de perpetuarse en el poder y mantener el estatus privilegiado en el espacio local.117


			La historiografía de las familias de élite local, ayudó a reflexionar sobre la relevancia del estudio de los Gómez Portugal y en lo significativo que es comprender la continuidad de antiguas formas de comportamiento en largos periodos de tiempo. También, entender que se abordaba una familia consciente de la importancia de sus antepasados, conocedora del punto de partida de su origen en México, el cual inició con la historia de la villa de Santa María de los Lagos, es decir, desde hace casi cuatrocientos cincuenta años, generación tras generación, han vivido en el mismo espacio geográfico. Información que recuerdan por medio de la tradición oral y en los documentos que conservan. Así, comprender el por qué de la perpetuidad del apellido en Lagos, cuáles patrones de comportamiento trazaron, cómo lograron retener la posesión de la tierra y la vocación ganadera, son aportaciones relevantes para la historia de las familias de élite local en México y para la región de los Altos de Jalisco, de la que forma parte Lagos de Moreno, en donde existen casos similares que saltaron a la vista desde el comienzo de este estudio.


			En los siguientes capítulos se profundiza en las cuestiones que resultaron esenciales para la continuidad de la familia Gómez Portugal, que son: el gobierno, los enlaces matrimoniales, la propiedad y la religiosidad. El trabajo cierra con un capítulo dedicado a los sucesos de 1810, y el papel que jugaron los Gómez Portugal en la Independencia. Al final se anexa un epílogo que tiene como objetivo dar un bosquejo general de las decisiones que tomó la familia en la cuestión de las propiedades, y por otra parte, comentar sobre el significativo camino que siguieron los familiares clérigos en el escenario del México independiente.
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